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INFORiIE
FACTORES DE APORTACIÓN Y/O COMPENSACIÓN

De la revis¡ón de la ed¡c¡ón regular del Diario Oticial El Peruano del día 25 de agosto
del 2011, se aprec¡a que los Márgenes Comerc¡ales y las Bandas aprobadas por la
Resolución de la Gerenc¡a Adjunta de Regulac¡ón Tarifaria del OSINERGMIN N" 039-
2011-OS/GART, de fecha 09 de jun¡o de 201'1, no han sido actual¡zadas.

En tal sentido, conesponde ampl¡ar el periodo de v¡gencia señalado en el Informe de
Faclores de Aporlac¡ón y/o Compensac¡ón publ¡cado con fecha 22 de agoslo de 2011,
por lo que los mismos estarán vigentes para el periodo del 25 al 29 de agosto de 2011,
conforme lo contempla el numeral6.6 del artíqulo 6o de las Normas Reglamentarias y
Complementarias del Decreto de Urgenc¡a No 010-2004, aprobadas por Decreto
Supremo No 142-2004-EF.
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